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I. I¡rnopuccró¡r

Un recurrente problerD¿ que en este rlltimo siglo ha afrontado la
investigación romanlstica es el del nexurt. Este tema ha inducido
a escribir innumerables üabajos a los estudiosos sobre la estructu¡a
y naturaleza del negocio, sin que
estado pacífico de la cuestión..

La presente contribución mira

se haya podido llegar a un

a un aspecto muy diferente y
tal vez menos investigado. Se trata del problema del procedimiento
judicial del nexurn, qve no se encuentra en las escasas fuentes ju-
rldicas y cuyos vestigios parece que sólo subsisten en luentes lite-
rarias.

. D€rdc m€diadG d€l siglo pasado harta ¡ue6tro! dla!, nume¡osos auro¡e!
fc han -prcocup¡do del problema ¿lel tucxum. Hay doa doct¡inas que comparten
l¡s po6icion6 máa aceptadar, a per¡r de existi¡ nuE€¡oaa. rarianier: Ia prioe.
ia,. p¡cconizada po¡ Hulahl€, lortiene que el $¿xurn e3 un ncgocio jurldico de
préstamo de dine¡o efectuado en fo¡ma lolemne (pcr acs ca libram¡j la segr,-
da, mant€nida por Mitteis, afi¡¡na que el n¿xum et uDa auloman¿ipación del
d€udor €n f¿vor del acre€dor. I(¡sEr, pol su pa¡te, se ha inclinado io¡ indica¡
que e-s un liltema procelal que perhitta l¿ apEhensión del deudor por cl
ac¡oedo¡ si no r€ pagaba¡ la deuda y los interács (K^¡E¡, D¿r R'misci¿ pri-
vatrcchl I, p. 148') .

Er inútil pretcndcr agota¡ la vasta bibliog¡afta sobre cl tema, pcro con-
ride¡ahos n€cesario indica¡ algunos de los trabajq mfu destacados: HusorxE,
Acb¿r das Rcchl dcs N¿xIm (1845); M¡r¡Ers, en ZSS. 22 (lgot), p.96 !; LE-
NEL, €n ZSS. 2t (1992), p. 84 s.: MoMMSEN, en ZSJ. 2i (1902), p. t48 s.; Kü-
ar.E¡, e¡t ZSS.25 0904), p.254 s.: N¡,^NE¡DAM. pc¡saaki¿huiío¡í dct X1I T.
,(1904), p. 35 r.; Sc¡üo¡¡M^NN, In lut'c Cessio unl Mancipatio. (l9O); SENN,L r¿xum contrat d¿ pt¿t du tt¿s ancicn ¿l¡oit rornair, e¡ ÑouÚcttc Ráat¿ IIk.
toríqu¿ (lWí), p.49 !.; ¡rsEt E, Zlm Str.it tms ¿t4t N.xu/n, ea Stu¿licr zur
Rdm. R.chtvch. (1912), p. I s,: cr¡¡¡D¡ Mo\ucl, p. 500 !.; HU!EüN, cn D¡-
¡e¡¡be¡g, v, lv¿¡¡m,. MaRc¡rr, Storia c conc¿tto .tc//obbti8oaiortcs ¡omaia. o. 76
r.; Luz¡Tro, Pcr un'ifo&sí sut e origini ¿ Id ¡atu¡a tuiíc obbtizazio¡¿ íoimad
(19f4), p. 212 s.; Src¡!, ¡¡ n.rum, en llrchinio cit,;tidico lO2 (i929), p. 2g r.;
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Esto, natural¡nente, despierta sospechas, Pues, ¿qué motivo habrla
para que el procedimiento quedara conservado en otras fuentes

que no fueran las jurldicas? Este punto, de por sl, debe resolverse

segrln la realidad. El procedimiento judicial no fue una materia
propia de los jurisprudentes o, al menos, éstos no escribieron sobre

ella, a excepción de Gayo, que es el único antecedente sobre el

procedimiento histórico; y debe agregarse que el procedimiento ga-

yano se refiere más al perlodo de los pretores que a aquel en que
los dispensadores de la justicia eran los cónsules.

A pesar de las dificultades que presenta esta investigación, pa-

rece necesario abordarla y avanzar en las conclusiones hasta donde
sea posible, de acuerdo con los medios que se han conservado para
derubrir l¿ verdad,

'I'enemos que admitir que el desarrollo de la historia romana

presenta una marcada preferencia por los hechos públicos, pot las

guerras y lo¡ acontecimientos pollticos de relevancia. En consecuen-

cia, un asunto como e¡ el régimen del cobro a los deudores, y el

procedimiento empleado en los juicios sobre la materia, se Presenta
como alejado y ajeno a los temas consagrados por los libros histó-

ricos. Los deudores no presentan, en general, un mayor in$és
para la historia, pues era una masa de gente pobre ajena al censo

de la población, requerida sólo por Ia comunidad para las guerras,

sin una actuación relevante y que se enrolaban con la esperanza del
botln que los librara de su precaria posición y de las presiones de

los acreedores, Por otra parte, el cobro de l:s deudas era un hecho

que se referla a loe particulares; sólo una situación de inopia gene'

ral, que incidiese en la economla total de la nación, podía darle
un relieve que pudiera atraer el interés del historiado¡ y le Permi-
tiera dejar un trazo en e[ curso de los acontecimientos.

Dada la naturaleza del problema en el desarrollo de un pueblo,

debieron de p¡esentarse circunstancias muy especiales que irnpulsa-

ran a dejar una huella en los docurnentos o testimonios de la época,

de los cuales pudieran dcducirse normas que no se conservaron lx)r
otros medios.

KvNt'¡L, D.rccho ptk'a¿lo Íoñano (t¡ad. P¡ieto Cast¡o, l9t7), P. tl4 s; No^¡L'
LEs, Fas ¿t fus; Liw Br.uar-, Noltvcller .tual¿s sut l¿ ttcs anci.n droit romdin
(1947) ; roN Lii-rzow, m ZSS. 6? (1950) . Zum n"¿xtm Ptubl?m, P. I 12 3.; Sc¡¡óN'

i¡ur]i., Manci,ium vr¿t N?x.u¡n, en lurL I (1950), P. t0!; DLn-x¡.tr, ztr R¿'
Lontt tlchtio¡ ¿kr Ncxvmlormcl; IMBE¡.T, ¡idt3 ct Narl,/;m, at Stxü in onor¿ ¿Ii

V. Ar¿¡tgio Ruiz, p:18 !. y 339 s.; MoNrE& Mdrú¿, 2, P. 15; G. Mac CorM^cK,
Ncxi, ittdicota .t o¿dicti ín LiuJ, en zSS.84 (1967), p. !50 3r.; O. BEri¡lND.,
D?t zu6ltalclprozcss, G6tting¿ñ. 1974.
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,Debemos reeordar quc los romanos no tuvieron la costumbre
de conservar sus leyes en archivos destinados a servir de medios de
consulta, Las mismas xrr T.ablas fueron destruidas, según la tradi-
ción, en la guerra con los gaüos, y desde entonces sólo eran conocidas
por transmisión oral, de un nodo fragmentario, aunque Cicerón
diga que los niños las aprendlan de memoria. (De Leg. 2.23.59).

Esto hace más diflcil llegar al conocimiento real del sistema
procesal del nexum parl el cobro coercitivo de las deudas cont¡afdas
por esa forma.

Es entonces necesario indagar las razones, o circunstancias, que
llevaron a la conservación de vestigios del sistema procesal en los
libros históricos de un modo congruente con los principios jurldicos
que reglan en loc juicioc.

Estas circunstancias deben haber sido las siguientes:
Las deudas fueron an grandes y gnves que crearon un poder

de presión de unos pocos ricos sobre la gran masa plebeya, de modo
que una situación particular pasara a constituir una gran crisis en
el cuadro de la economla general.

En un momenro dado, las deudas hicieron peligrar la unidad
nacional frente al enemigo externo, lo que llevó a un estado de
composición entre acreedores y deudores tendiente a ¡nancomunar
un frente en el orden militar para defenderse del enemigo o ata-
carlo.

Esta transacción, convenida de un modo temporal, p€rrnitió, a
corto plazo, ¡eabrir las diferencias y que renaciera una discusión
sobre el cobro de las deud¿s,

Los acontecimientos trascendieron al campo polltico y las dis_
cusiones habidas al efecto tuvieron relevancia suficiente para incidir
en el campo histórico y en sucesos posteriores.

Tal vez hubiera sido imposible la conservación de los testimo-
nios, antes indicados, de no haber existido en Roma la estratificación
entre paricios y plebeyos, de al modo que en los primeros se pota-
rizaran los acreedor€s, mientras en el segundo se agruparan los deu-
dores.

Esta probable cadena de sucesos se refleja en la obra de Tito
Livio, llamada Ab urbe condila, cuya narración procuraremos anali-
z¿r dent¡o de sus términos, para descubrir lor sistemas piocesales
utilizados por los contendientes del litigioso nexum y valoriz¿r su
exposición destacando el sntido jurldico de los términos que uti-
lizó.

,El desa¡rollo histórico de üvio nos presenta tres etapas muy

trI
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diferenciadas en el procedimiento seguido por Ia institución del

nexum:

a) Régimen de los n¿¡i antes de las XII Tablas, o sea, entre los

años 259 a 263 de l¿ fundación de Roma (2.23-32).
b) Régimen del proceso regulado por las XII Tablas que con-

vierte a los sentenciados en addicti (6.11-36; 7.19).
e) El nexutn como ainculum fidei, qwe fue afectado grave-

mente por la let Poetelia Pa{iria del año 429 a. U.C. (8.2&).

El análisis del desamollo histórico es muy importante, Por cuan-

to 106 textos de los jurisconsultos llevan en sl u¡ra confusión, más

que de los conceptos, de las divenas formas del r.exum en eI ttarrs'

curso del tiempo lo que, al parece¡ ha introducido una gran di-
ficultad en la interpretación correspondiente.

Segrin Luzzato en los textos de Livio no es claro que las

palabras zexi, addicti y iudicati sr"ar tomadas de un modo técnico,

sino que sólo son referencias de nar¡ación y por ello La relación
de Livio no puede dar una idea aproximada de la condición de

los z¿xi en la época que describe.

Creo que el estudio y análisis detenido de los textos lleva a

una conclusión muy distinta. Livio debió usar Para su relato ante-

cedentes, hoy desconocidos, que le han permitido conservar muchos

detalles del procedimiento empleado con los nexi, que es la materia

que se abordará en este trabajo r.

II. EL .NExuM, ANTES DE LAs xtl TABLAS

l. Siguiendo el orden cronológico, describiremos el tatamiento de

los ne¡i en el lapso entre los años 259 a 263 a. U.C., al cual se

refiere Liv. 2.23-32.

El nexum está configurado por iura y su ejercicio contra el

deudor y ante los cónsules, como un moCus agendi, más que como

un sistema legal rlgido. En este régimen no €stá conligurada una

forma de acción, sino úlo un ejercicio del izs de que es titular el

acreedof.

El acreedor dene un ius em¿nado de su crédito, cuya forna

de constituirse es oscura y no está descrita de un modo determinado'

r G. I. Luzz^ro, P¿r t¿n:ipot¿ti sxll otigin¡ . la n¿turo drlk obblígationi
ro,nan¿ (¡iÁíMf' l9t4)' p. 226 ¡. l.
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No explica Livio cómo llegó a constituirse el vlnculo del ¡cxum.
Tal vez se podrla sostener que sólo constituyó un,. pecunia nominata,
cer,a, nominibus ptoptiis pronttntiata, a semejanza de los gue des-

pués se consignó en la Tab. v¡.I sobre el nexum, de lo cual serla

anFcedonte el mos maiot'um que se consagró con las palabras cum
natcum faciet mancipiumqut, uti lingua nuncuqa.ss;t, ita íus esto,

De h nuncupatío nacerla el ius del nexum, que es la materia
propia del nodus agendi procesal.

Esto significarla gue el nexum seria en esta época una pecunia
nunatpa,ta, certd' ya q\e no hay constancia de ningún poder espe-

cial del acreedor frente al deudor-
Festus 165 uae una descripción d.el nexum, que hace permisible

esta opinión cuando expresa:

Nexum aes apud antiquos dicebatur
pecunia quae per nexum obligatur.

E6te texto se refie¡e expresamente a los antiguos y no configura
ninguna potestad, o forma solemne de acto constitutivo. Sólo es

posible referir dicho texto a la época anterior a las XII Tablas,
como es la que derribe Livio.

Lu nexi, mientras no recae en elloo el ¡nodus agendt ptocesal,
son libres, sirven en el ejército, disponen de sus bienes y derechos
familiares; asl Liv, 2.23.5.6:

... aes alienum fecisse id, cumulatum
usuris, primo se agro paterno avitoque
exuisse, deinde fortunis aliis.. .

El párrafo indica que el deudor vinculado pot el nexun tiene
bienes y los va perdiendo en el desarrollo del régimen de las deudas.

Más adel¿nte, al tra¿ar de la situación de los enrolados en la
milicia, Liv. 2.24.6, expresa:

Ne quis militis, donec in cast¡is

esset, bna possideret, aut vende-

ret, liberos n€potesque ejus mora-
r€tu¡.

No parece posible suponer, al analiza¡ las situacionc¡ €:rpuestas,

que en este perlodo haya existido un poder del acr€edo¡ ¡eslrcto

89
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del deudor, si¡¡o ¡ólo u¡ra acreencia expresada en un sistema que da
lugar a un conjunto de ltra,

Debemos admitir que en la constitución d.el n¿uum hubo un¿
Iormaüdad verbal, una nuncupatio, de la que emanaba el du.s, se-
grtn después lo consagraron las XII Tabtas, pero su forma nos es
desconocida.

Pudo en esta época haberse agregado la formalidad per aes et
libram, pero no ha¡ en el relato de üvio, ningrin vestigio de un
poder sino sólo la existencia de vlnculo de obligación. Esta forma,
Iidad c¿be en el contexto de los iur¿ que describe Livio, agregando
el elemento de la constitución per aes ct libram, q]oe vendrla a
cornplementar sin contradecir lo fundamental de la exposición.

2. Advertidos estos antecedenrcs, hay que ocuparse del rnodus
agan di aplicable al nexum.

El réginen judicial para el cobto de las deudas sometidas al
nexum debta efectuarse ante el cónsul, único magistrado hábil pa-
ra esta materia.

En lo narrado por Liv. 2.24.6. relativo a los años 259 a 263 a.
U.C. Io expresa de un modo muy claro:

Quominus ei nominis edendi apud
consules polestas fieret.

Más adelante, Liv.2,27.1 ¡elata la actuación del cónsul Appius, que
empezó a aplicar la facultad de juzgar a los deudo¡es:

Quum Appius, et insita superbia animo,
et ut collegae vanam facetet fidem, quam
asperrime poterat, ius de creditls pecu-
niis dicere, deinceps et, qui ant€ nexi
fuerant, creditoribus üadebantur et nec-
tebantur alii

Aún más, Appius reprocha a su colega la negativa a iniciar juicios
para el cobro de deudas: Liv. 2.27.10:

...f¡rente Appio et insectantem ambitionem
collegae, qui, populari silentio, republicarn
prod€ret, et ad id, quod de credita pecunia
jus non dixisset.
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Esta¡ afirmaciones de Livio sobre la competencia de los cónsules ¡to

re compadecen con la teoria de De Martino, que atribuye en el Pe'
¡iodo anterior a las XII Tablas la jurisdicc^ón a los Pontlfices 2,

Livio es claro en indicar que les correspondla a los cónsules la fa-

cultad de juzgar.

Por lo demás, la lite¡atura jurldica referente a esa época se-

ñala la facultad de los cónsules de fallar los litigios. Al efecto ex-

presa Dll.2.2.16 (Pomp,, enchir.) :

Exactis deinde regibus consules constitu-

ti sunt duo: p€nes quos summus ius uti
esset, lege roSatum est.

Lo mismo se afir¡na en el párrafo en que se señal¡ la causa de la
creación de la pretura: (Pomp., cnchir,):

Cumque consules avocarentur bellis
finitimis neque esset qui in civi-
tati ius reddere posset, factum est,

ut quoque praetoi crearetur.

De estos textos, que no ofrecen duda respecto de sus asertos, debe-

mos dejar por estable€ido que, en la épocr de los hechos descritos

anteriormente, la autoridad encargacla de administrar justicia eran

los cónsules.

La facultad era reconocida bajo el término ius dicere, que en-

volvía un doble aspecto, miradb desde nuestro modo actual. Por

utra parte debla ¡esolver la cuestión en litigio y Por la otra, seña-

lar e indicar la forma cómo el procedimiento judicial se desenvol-

verla en el caso. Esta doble atribución está comprendida en un solo

término definido bajo la expresión ius dicc¡e s.

Se podrla admitir que los pontlfices fijaran las formas a utili'
zar en el proceso, pero la facultad del íus dicerc era un atributo Pro-
pio del poder máximo detentado, primero, por €l rey, y despu& por

los cónsules. Et sentido de la íurisdictio tenía envueltot los res tér-

minos do, dico y addico', y en €ste rlltimo vocablo estaba envuelt¿

la entrega del deudor al acreedor, especialmente importante en el

t E. DE Ma¡¡No, Lr
5!. . C. G¡o¡r¡D¡, DiTirto
(Romá 1955), p. 75, 280.

.:l

iuTisdizzio¡tc n¿l díritto rtñd¡o (Padoa^ l9t7), p.

c Proc¿tso nclh antích¿ lorñc gturi¿tichc Íotrdrc

7t

. LAvDr^, Jurisdictio eD Shtdi Bo¡Ía¡ti 2; p. 529 tt



Huo lhxrscs

?tcxurn. Esta facultad está reconocida por Gayo en la in iure cessio
en que el addicit ram es la realización de la jurisdictio, sea ésta li-
tigiosa o voluntaria.

5. Señalado ya que el úrmino jurisdictio envuelve tanto el izs li-
tigioso, sobre el que se va a falla¡ como el procedimiento a seguir,
conviene establecer si la forma substancial del proceso se ha de
ventilar en una sola etapa o en dos: una ante el magistrado y otra
ante el juez.

En los rlltimos años, la doctrina de la unidad del proceso an-
tiguo ha sido sostenida por Kaser 6 y Wenger c. por su parte, Levy.
Bruhl sostiene que La lex Pinaria, al inroducir la legís actio per
iud.icis postulationem, habrla sentado la diferencia entre las dos
etapas procesales ?.

La autoridad de los autores citados parece suficiente pa¡a sos-
tener Ia validez de Ia descripción de Livio de que el procedimiento
era unitario ante el cónsul.

4. Es conveniente fijar el se¡¡tido de i¿¡ en la época anterior a las
X Tablas. El término ius es el poder que se refiere a cada uno.
Segrln Gioffredi e, nrs no puede referirse a la posición emplrica del
juicio. El i¿s envuelve un aspecb objetivo, porque sólo lo que es

reconocido por el órgano juzgador en su juicio es el iüJ vinculante,
válido y subjetivo, porque el órgano juzgador reconoce a cada uno
lo suyo.

El ius es objeto del ilícerc y en consecuencia es ectablecido en
el-juicío,-pero además, en la época antigua, ir¡s es también la f¿.
cultrd .del^trlbFnhl. de decir el derecho ius dice¡e. D€ esre rmodo,
i¿s tiene un doble alcanct: pof una parte, es la lacultad del t¡ibq,
nal de decir o da¡ el'¿'r.¿r, y, pof la,ótr¡,.€l reconocimiento de la.pre¡
tensión de quien invoca un it¿l,,es de€ir, do quien sostiene una de-
terrninada posición jurldica. lus es.al, rnismo tiempo !a presentación
de quien compa¡ece en juicio (ius ed,end,i peaun;arn) y también el
procedimiento en sl, como actividad desarrollade ante el tribunal
y por el tribunal c.

¡

. M. KASER, Z\tt zueigekit¿rn
Wcng¿r (Mona.o ¡914) l, p. f07 t.

,, , ir

l¡ ü.t I

rom, Zio¡l?roc¿ssoarrharan, et F¿stschtilt

'L, WENGa¡, Vo¡n zucigehitcn tom- Zíülproc¿ss, en Studa Solo''j, p.47. s.. t H. LE\¡y.B¡utlL, L¿ sac¡dñentum ín pcrsoaam, cn Stüdi i¿ ororc di Vii-
ccttzo A¡arg¡o .Rttiz (Napoli) 2, p.2't Rcch.¡chcs sut l¿s actíons dc 14 loi (PÁ
l¡Dr960) ,'P. 285. ;. C. croFF¡¡Dr (n. t), p. U5.. C. crorF¡ED¡ (rür qi"p.r196,.,, .
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5. En prerncia de la situación de que 106 cónsules fijaban el mo-
do de actuar e.n el proceso, no nos encontramos frente a un régimen
de tramitación p¡eestablecido, sino ante una forma que es un rno-
d.us agend,i, en que el sistema no es una típica acción, sino que so-

lo el ejercicio del ius que se invoca por el acreedor ante el juez en
p¡esencia del deudor. El procedimiento aplicado por los cónsules
estaba entregado a su arbitrio, sin sujeción a normas especiales y
preesta'blecidas, de modo que nada tienen de común con las accio-
nes de la ley que se originarlan más tarde. Este modus agendi pro-
cesal es más libre y menos formal y sólo mira a establecer el iu¡ en

el arbitrio de los cónsules para aplicar su criterio según las circuns
tancias que juzguen oportunas y conveni€ntes a la tramitación del
asunto. Tanto la concesión del ius, como sus consecuencias, queda-
ban en la voluntad de los juzgadores, que procedian con entera li-
bertad y en uso de su propia actividad jurisdicente, que en cierta
forma era arbiraria y omnipotente. No se ciñen a normas, sino que

actúan slgrin su criterio, prudencia y en conformidad con las cir-
cunstancias sociales y pollticas.

6. Siguiendo la secuencia de la nanación de Livio, el juicio del
nexum comienzt con la ed.ítio nominis apuitr consulem: Liv. 2.24.6:

Quominus ei nominis edendi apud
consules potestas fieret.

Los términos son claros y señalan que el acrtedor tenla el ius edc¡t-

di nominis, es decir, la facultad de declara¡ la deuda en p¡esencia

del cónsul, con lo qu€ daba inicio al proceso. Esta facultad es con-

siderada como potestas, es decir, como un poder que emana del iru
de pecuniis creditis y le habilita para deducir el juicio correspon-

diente,

t. trPqFgF prol'ñble que esta editio se biciera r€Pitiendo los térmt-
nos según, los.cugles n+pif el c¡Sito, o.sea, por las palabras. como

dire Festus l?E:

I ¡¡ jl lil l4ir,i, .¡,¡ ¡r¡ .
. . . id €st uti nominarit loqutusve
erit, ita ius esto. ., ,r.,.r .r :r,i J l;r, , ,l, ; ^, ,,

Podrfa el deudor sostener que esta'ba liberadoJd{llra¡üm, porque
Liv. 2.23.8 señala que habla personas solventadas del indicado
ylnculo: ,¿. r rd:.,¡b lfl
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Nexi, vincti, solutiquc . . .

Si el deudor no demostraba que estaba libre del z¿¡¿¡¿, el cónsul,

ante su silencio o su confesión, declaraba la ail.d'iclio y concedla al

acreedo¡ el ius duce¡c d.ebitorem: Liv. 2.23.6:

...ductum se a creditore.

v Liv. 2.27.8:

Cum in jus duci debitorem vidissent.

Esta resolución es llamada por Livio decrctum, o sea, un acto for-
mal de autoridad consular, el que debla ser pronunciado en voz

alta de manera que todos pudieran oír, pues era la expresión de

st jurisd.ictio, conocida bajo el nombre de ius d.e pecuniis dicere.

Esta circunstancia era esencial, y Livio hace hincapié en que uno
de los actos de rebelión del pueblo fue para evitar que el decreto

fuera oIdo, en medio del clamor y griterlo de la turba, con el ob-

jeto de evitar su cumplimiento: Liv. 2,27.8:

neque decretum exaudiri consulis prae

strepitu er clamore poterat, neque,
quum decresset, quisquam obtemperabat.

En virtud de este decreto del
íetinendi creditotis, que Liv.
con motivo de su suspensión:

cónsul, el acreedor adquiría el ius

2.24.7 lo expresa en forma negativa,

Cum retinendi jus creditori non esset.

Esie ias no inclula sólo la detención del deudor. sino la faculiad de

encadenarlo y encerrarlo en su cárcel privacla: Liv. 2.24.6: 
.

,., vinctum aut clausum teneret.

Aún podia emplear mayor crueldad: Liv. 2.23.6:

. . . in ergastulum et carnificinam esse.

Si deseaba proceder con mayor humanidad y bcnevolencia, podla
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retenerlo a su servicio para que con el trabajo solventara la deuda;
segrln lo reconoce Liv. 2.23,6 en lo¡ma negativa:

non in servitium.

La descripción de Livio sobre el modus agencli procev.l es m,nu-
ciosa y a través de una lectura sistemática y ordenada se pueden
apreciar las diversas etapas del método usado por los cónsules en

el procedimiento especlfico del nexum.
Es importante esta lectura, pues de esta época es el único ves-

tigio del modus agend,i coÍrsnlar que subsiste, y si bíen la fuente es

literaria, sin em,bargo conserva todos los elementos necesarios y su-

ficientes para ordenar la vla procedimental empleada. Es una ex-

posición descriptiva'i rica en elementos que se ajustan a lo que

debió ser el régimen con que los cónrules regularon el ejercicro del
izs tlpico para los créditos de dinero nuncupado que habría cons-

ti tuido el ¿¿*um.

7. La sentencia expresada, segrin Livio, en el decrclun qu€ esta-

blecla el iu¡ ducere d,ebitorem, no era una fase absoluta del modus

agendi pfoceszl, pues existlan remedios que favoreclan al deudor
durante el trámite de juicio o después del fullo.

Livio nos trae una-información detallada sobre lo¡ "rimedios
aplicables, antes d€l juicio, en el juic;o mismo o una vez dictada la

sentencia.

El primer remedio prescrito es el impcrium consularc, Cttal-
quiera de los cónsules, sin la oposición o inte¡cessio del colega po-

día decretar la suspensión del ius r¿qmizi¡ edzndi- Asl, recuerd.a

Liv.2.24.6 cómo el cónsul Senilio, ante el silencio de Glaudio, dic-
tó un edicto, segrln el cual suspendía la potpstad de los cónsules

para conocer de las demandas por deudas:

quominus ei nominis edendi apud consules

potestas fieret.

Este decreto de suspensión era susceptible d,e la inte¡cessio de su co.

lega y en tal caso rtvivla el ius d.e teditis pecuniis dicere, cono lo
hizo A. Claudius después de la guerra, pues vetando el decreto Pro-
cedió a dar lugar a las demandas para el'cobro del nexu¡n: Liv.
2.27.t:

Cum Appius, et insita: superbia animo,

et ut collegae vanam faceret fidem,

f¡
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quam asperrime porcrat, jus de credi-
tis pecuniis dice¡e. . .

En consecuencia, el imperium consularc, aunque lo ejerciera uno
solo de los cónsules, suspendla la potestas de recibir demandas del
nexum, siempre que no intervinieta la íntercessio de su colega. I
fortiori, debemos concluir que podían suspenderl,a ambos de con-
suno.

El d,ictator, designado en loc casos extraordinarios, segrln la
costumbre romana, estaba también facultado para suspendei el ius
de creditis pecuniis dicerc, según lo atestigua el mismo autor, tra_
tando de la actitud del d,íctatot M. Valerio, quien dictó un decreto
al efecto, siguiendo la misma actitud que antes tuvo el cónsul Ser-
vilio: Liv. 2.30.6:

Edictum deinde, a dictatore propositum,
confirmavit animos, Servilii fere con-
sulis edicto conveniens.

También los cónsules y el dictotor tenlan facult¿des para suspear-
der el efecto de sus propias sentencias, impidiendo que se cumplie_
ra el ir¡¡ Érentionis y la lorma de realizarlo que estuvieren em-
pleando los acreedores. Bastaba para ell,o, como en el caso ant€rior,
el impctíum de uno solo de los cónsules, mienhas no hubiere dz¡¿r-
ce¡sio de su colega: Liv. 2.24.6:

Contioni deinde edicto addidit fidem;
quo edixit, ne quis civem romanum vinc-
tum aut clausum teneret. . . Ne quis mili-
tis, donec in castris ess€t, bona possi-
deret aut venderet, liberos nepotesve
eius moraretur.

Este decreto significaba la suspensión del derecho de retención pro-
pio de los acreedores después de dictada la sentencia; Lív,2,24.7:

... cum retinendi jus creditori non esset.

En esta materia el senado intervenía con su auc,orítas, pero ella
no liga'ba a los cónsules, quienes actuaban usando su impctium con
toda libertad al igual que l$ d,icta,aores.



Vrsrrcros pnoc¡sar¡s grl Trro Lrvro

Tanto antes del edicto de Servilio como de a.quel del dictator
M. Vale¡io hubo discusiones en el senado, en especial, en el últi.
mo caso, qug merece destaca¡se, pues la opinión vertida fue con-
traria a la liberación de los zaxr; a pesar de ello Valerio se apartó
totalmente del acuerdo señalado (Liv. 2.30.6). Sin embargo, al re-
tomo de la campaña victoriosa consulta al senado ac€rca de lo
que se hará con 106 tt¿¡i y como no hubiera una resolución favora-
ble a la situación de ellos renunció al cargo de tlictator: Liv. 2.31.8:

Namque Valerius, post Vetusii consulis
reditum, omnium actionum in senatu pri-
mam habuit pro victore populo, retulit
que quid nexis fieri placeret.

I-a suspensión del ius retinenili no significaba dejar sin €fecb la
sentencia, sino detener momentáneamente el derecho de los acree-
dores, pues terminados los ef€ctos por la, intercessio del colega, no
se requerla un nuevo fallo, sino que se procedla de nuevo a la
entrega de los deudores a los acre€dores: Lv. 2.27.1:

Qui ante nexi fuerant creditoribus
tradebantur.

Esto significaba que la Euspensión no extingula el efecto de las sen-

tencias, produciéndooe tan eólo un efecto temporal, de manera que
no rc requerirla una nueva add,ictio, sino rlnicamente \na tradi io
del deudor al ac¡eedor.

Sin embargo, el verdadero recurso contra la sente¡cia recalda

sobre los nexi era la provocst;o ad, populum.
Mommsen dice que ¡a pro?oc¿fio era un derecho establecido des-

pués del derrumbamiento de la monarqula por el primer cónsul, P.

Vale¡io Publlcol¿, y era considerado por los romanos como un signo

de expresión de la libe¡tad ¡epublicana 10.

En el caso que analizamoo se aplica la idea de Cicerón que señala

que éste es un recurso general rl.

üvio dewibe este recurso como una defensa de la libertad y su

narración contiene detalles cuidadosos sobre su interposición y el res-

peto que les nerecía a los cónsules, los cuales se velan enfrentados

a desafiar Ia opinión del pueblo.

ú MoxMsEN, Dcr.cho p¿nal rornano (¡t^d, P. Dorado, Mad¡id), p. {5.
u crcE¡ór, D¿ kg. t.t,6.

n
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Dos son lo¡ textos en que se refiere Livio a la ptovocatio de los
nexi cn el perlodo que describe. Ellos son: Liv. 2.2?.12:

. Ille, cum a lictoribus iam traheretur,
provocavit; nec cessisset provoc-rtio-
ni consul, quia non dubium erat populi.
iudicium

y Liv. 2.29,10:

Ideo malum ex Frovocatione natum: quippe
minas esse consulum, non imperium: ubi
ad eos, qui una peccaverint, provocare
lice¿t.

De los textos citados se puede deducir gue la proaocatio era un ius
de los naxi, quienes lo interponlan cuando consideraban injusta la
sentencia, o también para demorar el cumplimiento del fallo, con
lo que éste pasaba a s€r una amenaza, evitando el ejercicio del rrn-
perium d.el cónsul. Po¡ tanto, se puede concluir que la proaocatio
surtla el efecto de demora¡ la ¡ealización de la resolución del ma-
gistrado. No indica Livio cómo se resolvía la prquotatio, pero la ver-
dad es que los cónsules le guardaban gran respeto y en el hecho traia
el resultado de impedir el ejercicio d.el imperium para cumplir la
sentencia.

La prouocatio se podia interponer conÍa la primera sentencia re-
cafda sobre el nexum, no siendo utilizable cuando el deudor era
entregado a los acreedores por segunda o tercera vez. Liv. 2.29:

'Ubi ad eos qui una peccaverint.

La expresión una peccaaerint es vaga y no se puede deducir la regla-
mentación de este derecho, sino sólo excluirlo en caso de múltiples
sentencias.

Se pu€de con su apoyo sostener, en cambio, que el nexum podla
conmaerse en favor de varios acreedores y por diferentes deudas, lo
que.peÉnite concluir que no existía una exclusividad de ¡elación en-

tre un acreedor y un deudor en el nexum.; esto iría contra la idea
del nexum potestad exclusiva en lavor de una persona, como pare-
cerla desprenderse de la doctrina que, para esta época, supone un
nexum mancipium
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En el caso que la sentencia fuera pronunciada Por un diclatot el

recurso de la ptovocatio no procedla. Liv, 2.29.n1:

Agendum, inquit, dictatorem, a quo
proYocaúo non est.

Los poderes omnlmodos otorgados al dictatot, dada la emergencia

en que era designado, haclan que no fuera procedente el r€curso'

Este €s el si$tema procesal para el rTexunr, conservado en el relato

de Livio y que es el rlnico vestigio del procedimiento aplicado con

anterioridad a las XIl Tablas que, por lo demás, presena caracterls-

tic¿s muy peculiares, tanb en el lenguaje de los términos emPleados

como en el modus agenili Procesal que en nada se asemeja al poste-

rior a las XII Tablds.

8. El sistema descrito Por Livio se apoya en los t¿ro emanados pro-

bablernente de los mores m¿io¡um que eran ¡econocidos y aplicador

por lc cónsules.

Estos izr¿ los usan los acreedores contra los nexi, pero es nece-

sario que los cónsules se los reconozcan Paia que su aplicación sea

eficaz y eficiente; sin este reconocimiento, los acreedores no pueden

poner su mano sobre los deudores y conducirlos bajb su poder' Más

arln, los cónsules pueden suspender su ejercicio reconocido por un

acto de autoridad anterior.
La jurisrlicción del cónsul para pronunciarse sobre el derecho

de los acreedores se designa con el nombre de íus de creditis pe-

cuniis dice¡e.

Este ius es susceptible de limitaciones y puede ser suspendido

bajo la auctoritas del Senado, o por un decreto de cualquiera de los

cónsules; como consecuencia de esto las demandas de los acreedores

se hacen inadmisibles, si las condiciones sociales o pollticas, de acuer-

do con la prudencia de los cónsules, lo aconsejaren. Se trata de una

caracterlstica importante y peculia¡ pues la jurisdicción de un ma-

gishado no puede suspeaderse temPoralmente.

Por parte del acreedor existía la potestad edend,i apud consules'

es decir, la posibilidad de Presentars€ ante el cónsul Para sostener

la existencia del nexum, que no era ora cosa que el ejercicio del

ius d¿ cred.ita pccunia d,e que era titular el acre€dor.

Conforme con el dec¡eto o sentencia del cónsul nacla en el acr€e-

dor, en virtud d,e la addictio, el ius ducere dabitotem'

Este ius d¿ caedita pecunia sería como la acción propia del ne'

79
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rr¿r¿ en esta épooa, y en virtud de tal ius er¿ posible iniciar el jui_
cio cont¡a el deudor, ya que no se mencionan acldores, sino sólo
iura. El modus agend,i procesal es el ejercicio del ius ante los cónsu-
les y de la aM,ictio se generan nuevos derechos conflgurados como
otros iuta,

El ius ducere dzbitorem llevaba aparejado el ius retinendi d¿bi-
toren, qrte permitla al acreedor encerra¡ encadenar o atormenhr al
deudor, o en una situac.ión más benevolente, mantenerlo a su servi-
cio para que con su trabajo pagara la deuda. Este ius podla ser sus.
pendido por los cónsuler o eI d.;ctaaor como se deja constancia en el
relato de Livio.

Jus dz tergo aitaque era la aplicación del impetium del cónsul
en caso de desobediencia a sus órdenes.

Contra las s€ntencias de loe cónsules exfutla el remedio de la
ptovocatio ad populum y otros, cuya finalidad era rctard¿r o sus-
pender el derecho de los acreedores como eran la orden de los cón-
sules o del d.ictator por la que se denegaba la recepción de nuevas
demandas o se impedla el ius retinendi ikbito¡em.

Dada la completa estructuracióu descrita, no parece veroslmil
que Livio idea¡a literariamente un sisrema jurldico y lrocesal, y es

más aceptable admitir dicho sistema como histó¡icamente auréntico.
Otro antecedente para juzgar acertado el relato histórico de LL

vio es la diferencia que existe entre ese sistema con la descripción
del régimen procesal del periodo posterior a las XII Tablas, el que,
como podremos yer ¿ continuación, cambia fundamentalmente €n las
normas aplicables al nexum.

IIL E¡. .¡¿xu¡¡' orspuÉs ¡r L\ LEy DEcENVTRAL

l Tito Livio, siguiendo con su narración, nos lleva a nuevas sitr¡a-
ciones de los deudo¡es y nos derribe las luchas acaecidas en el año

382 a. U.C. con motivo de las deudas y la desafiante actitud de M.
Manlio, quien defiende a los deudores en los juicios seguidoc en su

contfa.
En el año 302 a. U.C. lueron nombradoe los decenviri legibus

scribuntlü, quienes redactaron las XI¡ Tablas que significaron una
organización del sistema legal: Liv. 3.34.E:

Se,... onnibus, summis infimisque
iura aequasse.
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Desde entonces siguiendo lo que dice D..1.2.4 (pomp., enchir).

Civitas fundatur legibus.
Más o menos ochenta años después se producen las incidencias por
las deudas en que interviene M. Manlio.

Para nuestro estudio presenta especial interés elta parte de la
nar¡ación de Livio, pues el régimen procesal es toralmente diferente
a los vestigios que ya hemos analizado anteriormente.

De los términos expuestos en esta parte del relato aparece una
mutación eA el ,nodus agendi y ya nos encontramos en una etapa
donde se delinea un sistema procesal en que hay una notable varia-
ción en la consdtuc.ión de los derechos y su deducción en juicio.

En esta ¡rarte el relato de Livio no usa el término ñexus, sino
las expresiones dudicatum, add.icturn, add.ictum duci, expresiones estas
que señalan un método procesal completamente distinto al usado en
la eta¡ra anterior. Los pasos son los siguientes: 6.11.8,14.3.2.10,15.g,
20.6,27.6.8,31.4.32.t,t4.2,E6.t2;7.t9.5.6.

2. Los nedi 7.19.5 siguen existiendo y las X/I Tablas nos conservan
dos verslculoe al efecto.

Uno de ellos está ext¡actado del texto de rFectus 321, cuya lec-
tura corresponde a la primera tabla:

Nex,..Iortisar¡ati

Bruns u suple este tan incompleto fragmento, de la siguiente manera:
Nex[i mancipique] fortisanati[sque
idem ius esto]

El segundo fragmento corresponde a la Tabla 6.1 y €n él se lee:

Cum nexum laciet mancipiumque, uti
lingua nuncupassit ita ius esto.

También este texto es de Festus y al igual que el anterior, se halla
bajo los vocablos sanatis y nxlncupata pecunia.

En ninguno de ellos se habla de potestad sobre el naxru, sino
acerca del uso de las palabras como vlnculo obligatorio.

u BRrrNs-G¡¡DENwrÍz, FoúA íüris ronari aÍtiqul (Aale¡ 1969); fEsr.rrs,
s. v. ¡¿r¿16, p, t5.

8r.
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Gioffredit3 co¡¡renta en profundidad el texto de la sexta tabla y

dice: Parece evidente que el rersiculo: cum Traxum Íacict mancípium-

gae... quisiera poner el acento en Particular sobre las nuncupa-

tioneJ contenidas cn estos negocios; la relación Iluye entre uti lingn
nuncupassit e ita tus esto, mientras cum nexum faciet mancipiumque
tiene un valor incidental, La norma no está Por eso dirigida a san-

cionar y a reconocer el efecto del nexum y del manciptum, asl como

sucede para las disposiciones de última voluntad ' . Si las dos nor-

mas denen algo de comrtn es el intenro de d¿r relieve jurldico a

las manifestaciones de la autonomla privada que se venla afirmando

€n contraste con las solemnes y cetadas formas hasta entonces vi'
gentes. En particular', el efecto del nexum'mancipium estaba esen-

cialmente ligado al uso de gestos ritualeg expresados en la misma

denominación de los actos, destacado por Ia tlpica inmutabilidad de

las formas orales. La antigua norma adscrita al código deccnviral

intenta conceder mayor libertad a la expresión oral; no es da¡ efec-

to juridico a todo o cualquier pacto privado inserto en esos negocios,

sino extender su posibilidad de empleo, no {uera de los llmites de

su estructura, de actos de transferencia a los cuales está ligado un

efecto obligatorio y en otros términos consentir en un uso más am-

plio del acto que el que tenía en una época histórica.

De los textos citados no aPa¡ece un s€ntido de Potestad del

acreedor sobre el deudor, sino la sola importancia de Ia ligazón pro-

veniente del uso de las palabras. Ya obse¡vamos en la éPoca anterior,

que ninguna fuerza podía hacer el acreedor contra el deudor mien'

tras no existiere el decreto del ius ducere debitorcm y no aParece

ninguna norma en las XII Tablas gue cambie erta situación jurldica'

R. Monier sostiene que de la opinión de Mucius y los ejemplos

provistos en su apoyo por Varrón no Pare€e resultar que los

nexi, contrariamente a la oPinión de numerosos Partidarios, estartlan

obl i gad o s o some t i d o s sincaer en el mancipium

del acrecdor 14.

No parece existir un texto claro en las Xll Tablcs que dé una

posibilidad segura o cierta de que el deudor quedara sometido a la

potestad del acreedor más allá de la simple situación de un deudo¡ 1!'

¡'C. GIoFF*¿D! (o. 3), P. 54.
!'R. MoNIEr, Ciuts'd¿-¿troit rc1noin apptolondí (Paris 1950'1951): ¿¿r

octes F¿ac! ¿t libram, p,44.
ti Ln*rl, para .o"t"n.. e.l. Podcr, hace que Ia rel ación. ntxt'¡ tn monciPitnn

sea una sola y que el primero acarrearla lo segundo. Esla situación ¿ nuestro
jüicio, no es itah, en tspeciat deJPués del comentario de Gioffredi' que pre'

".nt"-o", 
p"t" comprender el exacó sentido de la redacción de la Tabla vr'
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3. Del procedimiento de la manus iniectio aparece por una Parte
urur mayor formalidad en el juicio, pero al mismo ti€mPo un agra-

vamiento en la sanción, que no esaba contemplada en el régimen

anterior desc¡ito, como es la muerte del deudor, su disnibución en

partes o la venta como esclavo trans Tiberim'
En la XIr Tablas ya no se ttata de un modo de actuar pro-

cesalmente, sino de un proceso formal, como es el de la rnanus iniec'

,io, sirt€ma regulado desde su inicio hasta la muerte o la esclarítud.

De aqul entonces que, no existiendo ningún texto que €sta-

blezca una potestad especial sobre el deudor, debamos concluir co'

mo probable que no existiera. Muy raro sería que, siendo el pro-

blema de los nexi tat candente, según lo demuestran sus huellas

históricas, no quedara ningun vestigio en las reglas procesales de las

XII Tabb¡
Por lo demás, ¿qué deudas tan graves pudieron existir entre

patricios y plebeyos que no fueran las de dinero? Las rinicas que

han hecho historia son éstas, y Livio rae numerosos pasajes para

destacar su graveüd.
De ello nos parece llcito concluir que el procedimiento de la

manus iniectio de la tercera tabla era el procedimiento para las obli'
gaciones que provenlan del nexu¡n. La misma tabla tercera sc iDicia

con cl problema de las deudas al hablar de aeris confessi, es decir, de

quien confiesa deber dinero.

Festus, en el texto en que transmite el verslculo de la sexta

tarbla, se refiere expresamente ¿ la constitución de las deudas cuan-

do textualmente dice Nuncupata pecuni& est, noninLra, cetta, nomi'

nibus prcpriis ptonunc;ate, después de lo cu,al invoca el texto de

las XII Tablas para proseguir: utí. notninarit locutusqve erit, ila ius

uto, No hay en estas expresiones ninguna que señale una situación

especial para el caso de los z¿¡i.
De lo expuesto puede deducirse que hs XII T¿bl¿s debicron de

considerar z los nexi como sometidos a las normas generales sobre

las deudas, que no eran otras co6as que las comunes a' la manus

iniectio rcg;lzmentada €n la úabla tercera.

Iniciando la regulación del sistema procesal de la manus inicc-

tio,Tab.3.l.2., dice:

Aeris confesi rebus¡que iure iudicatis
xxx dies iusti sunto.

El proceso continria con la siguiente norma: Tab. 3.3':
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Ni iudicatum facit aut quis endo eo in
iu¡e vindicit (Tab. 3.3.)

Aulo Gelio Noct. Att. Z0.l.4O-+5 aclara estos términos con la ¡ed¿c-
ción siguienre:

Confessi igitur aeris ac debiti iudicati
)oo( dies sunt dari.

No siendo necesario el juicio para los confexi, queda en pie que es

necesario un juicio anterior para que nazoa eliudic a tus, qvr'
es un requisito fundamental ¡xra proceder a la manus iniectio.

Sin la admisión de una diligencia judicial previa no se puede
comprender el término iudicatus empleado dos veces en el texto de
tra tabla tercera. Iuücatus sólo puede ser el efecto de una sentencia
de donde nace la siruación prevista ¡rar.a la aplicación de la manus
iniectio. Gelio es más concluyente pues claramente dice: d.ebiti iud.i-
cati, juzgado en vi¡tud de una deuda 16.

Si era necesario, según el sistema procesal, obrcner un fallo que
produjera el iud,ícatus, serla conveniente usar al contraer el ne,xum d.e

una formalidad demostrativa de la obligación y en este momento es

razonable hacer admisible, a través de los consejos de los jurispru-
dente¡ la conveniencia de usar una forma solemne de modo que
no lrubiera duda del debitum, ¡rara lo cual se habrla llegado a la
costumb¡e de revestirla de tra c€remonia per aes et libram que esta-
blecía los términos de Ia pecunia nuncupata y numerata. Arrte el
si'lencio de la ley sobre esta materia, parece lógico aribuir el em-
pleo de la formalidad a la costumbre y a la práctica jurisprudencial.
Es decir, Ia lorma per aes et libram servla para que, ante el juez,
con el libripens y los testigos se pudiera demostrar la existencia y
aun la calidad de la deuda, y más aún en una época en que no
existla el dinero acuñado por el poder público. En el perlodo ante-
rior h¿brla bast¿do la sola palabra del acreedor pata edÁÍe nomina.
En el nuevo sistem¿ de las XII Tablas se requer{a un juicio previo
en eI que debla deducirse la prueba para lo que era muy ritil la
formalidad Fr au et librarn. De ello podría deducirse que la intro-
ducción de la lo¡malidad del bronce y la balanza se deberla al influ-
jo de las XII Tablas,

L G. PncL¡EsE, Il proc¿tso citilc roúano, I, Lc legís a¿riorrr (Roúa 196l-
1962), p. 3ü, Sostie¡€ que €n los caso! en que una deuda se hubiere contraldo
9c¡ aas ct Lbram, cotuo €s el c¡¡o del tcxum, 

^o 
re Equerl¡ €l itdia¿tra, sin

indic¡¡ l. ¡¡¡ón.
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En este período la moneda o el dr no llevaba cuño prlblico que
garantizara su valor, por lo que el libripett tendrla una función
técnica en orden a verificar la caljdad del rbronce y la efectividad
de los términos de la deuda, en presencia de testigos y preparar la
prueba para el futuro cobro.

No hay un vestigio en las XII Tablas que indique que naciera
un poder en la persona del deudor en favor del acrerdor, sino que
sólo se trata d,el nexum como de una pecunia numerata, certa, no-
minibus ptopriis pronunciata, todo ello subordinado a las palabras
usadas ¡ror las partes, uti lingu,a nuncupassit, ita ius esto; id est uti
nominaüt locutufire, ita ius csto.

Varron L.L.6.60, dice:

Nuncupare, nominare valere apparet
in legibus, ubi nuncupatae pecuniae
sunt s€riptae.

Esto coincide con lo expuesto en la tabla s€xta y en el texto de
Festus que la conservó.

No se ve en estos textos la base en que J. Imbert 17 se apoya
para sostener gue la nuncupatio tiene ciertam€nte en su origen por
objeto la persona del deudor y que, desde este momento, el deudor
es abandonado totalmente a su ac¡eedor que puede disponer de él
a su a¡bitrio,

Hechas estas observaciones, de las que serl¿ posible deducir que
las XII Tablas introdujeron modificaciones en et co\cepto del nexum,
entremos a los vestigios procesales que apa¡ecen en Livio,

Las XII Tablas crearon un proceso de ejecución, la manus íniec-
fdo, que reglamentó minuciosamente €l trato del deudor y que debe
haber sido una conquista de los plebeyos, quienes repudiaron, a
través de sus luchas, el régimen que se usaba con anterioridad a la
dictación del citado cuerpo de leyes y que reglamentó el tratamiento
de los juicios.

La narración de Livio da a entender que el año 382 a.U.C. es-

taba en uso el sistema procesal de la rnatttu iniectio.
Al efecto se lee: en Liv. 6-14.E:

Centurionem, nobilem militaribus factis,
judicatum pecuniae cum duci vidisset.

tt J. IMBERÍ, Fid¿t .t taxum, e¡ srüdi i¿ o¡orc ili Vinccnzo Aron&¡o Rxiz
(Napoli r.d.) l, p. 356.
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Ya no se habla del ius de pecuniis d.iccre, síno de iudicatum,lo que
coincide con }as palabras contenidas en la tabla tercera, o sea, iur¿
judic,tlus 'y ni iutlicatum,

Aulio Gelio (4,21) habla de veluti iudicati kge XII tabvlnntn.
Es decir, pa.ra proceder z la manus iniectio, era necesario un

juicio previo del cua¡ eman¿ra el iudicatum, sin el cual el cónsul
no podla proceder a ordenar el sccum ducito, que Livio expresa en

el duci uidiss¿t.

En esta narración se sigue, al parecer, el propio texto de la ley

decenviral,
Más adelante Liv. 6.14.10 pone en boca de Manlio:

Ne quem vesrum, inquit, quirites, donec quicquam in re
mea supererit, iudicatum addictumye duce patiar.

Por su parte, Liv. 6.15.9, dice:

Prohíbendo judicatos addictosque duci.

I\fás ad€lante: Liv. 6.20.6, expresa:

Homines prope quadringentos produxisse dicitur, quibrrs
sine fenore expensas pecunias tulisset, quorum,bona venire,

.quos 
duci addictos prohibbuisset.

La actividad de los tribunos es recordada a¡ oponerse a los juicios

por deudas: en Liv. 6.27.8.10:

Se nec addici quemquam civem romanorum ob creditam
pecuniam lxrsruros.
Nam neque duci addictos tribuni sinebant.

Las expresiones jwlicatus, d.uci, y ad.dtcti son términos del procedi-
miento descrito €n la ley decenviral. Gai. 4.21 emplea la misma
construcción cr¡ando tran¡mite la férmula para proceder a la manus

iniectio:

Quod tu mihi iudicatus.

Estos términos se refieren a la sentencia ¡ecalda en el juicio previo,

del cual ha nacido la situación de iudícalus, que autoriza a poner

la mano sobre el deudor.
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Difícil resulta negar a la vista de los textos serialados, que

Livio no se esté refiriendo al Procedimiento de la ley decenviral.

La hipótesis de Pugliese que, como hemos indicado, sustenta

que pa¡a el ncxurn no se requerla un iudicatum, aparece clar'amente

¡echazada con los textos de Livio al igual que la idea de Graden-

witz, que considera que las palabras rebus ittdicatis, de las xI¡

Tablas, serlan un agregado posterior 18.

Los documentos que debió consultar Livio para esta parte de la

narración lo tienen que haber llevado a describir una situación,

cn elta materia, ajustada a los hechos históricos.

Otros autores como Aulo Gelio y Gayo usan términos parecidos

a los de Livio al decir el primerc debiti iudicatis (20.1.42-45) y el

segundo íudicatus siue damnatus (4.21).
De lo expuesto parece lógico concluir que las descripciones de

Livio al exigir ttn iud,icatus se estaban ajustando a una realidad
jurldicamente verdadera.

Sobre la materia esbozada por Livio se plantean dos problemas
en relación con el térurino iu.dicatus que se tratará de esclarecer.

Uno se refiere al modo cómo se habrla constituido el nexum en

esta época, y el segundo, a cuál habrla sido el procedimiento legal-
judicial a seguir para obtener el iudicatus.

Para obligarse por el nexum se requería rrna formalidad pcr
aes et libtam desa¡rollada con palabras solemnes, cuyo texto nos

es desconocido, p€ro que numerosos autores han tratado de re-

conEtrui¡,
Huschke 10 ha formulado la siguiente redacción:

Quod ego tibi mille libras hoc aere aeneaque lib¡a nexas

didi, eas tu mihi annum iure nexi dare damnas esto

Karlowa 20 ¡edacta asl:

Ut tu mihi tot millia aeris cum fenore uncia¡io post annum
reddere dar¡rnas fias, te m nomine mihi necto... boc aere

aeneaque libra.

Voigt 21 la reconstruye asl:

'^ cn^DlNwrrz, ¿r M¿longes Gitírd (Paris l9l2) l, p. tO¡ 
",; 

Zi, ¿"n Xlt
Talcln, ei zss. 5l (1931), p. at0.

r¡ Huscs(E R.cht ¿Ies Nexum (1846), p. 50 s.
- I(Aürrr,^, R6¡í. R¿chttg¿lch. (1901) 2, p. 556 r.
'Vo¡cr, Di¿ X Taf.ln (1883) 2, p. 483.
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Haec ego octingenta ex iure quiritium tua esse aio ea lege,uti tantumdem proximis kalendis Ma¡tiis recte solvas
überesque aenea libra.

Dulckeit 22 usa los siguientes términos:

Quod ego tibi tot assibus aeneaque lib¡a nexus sum, mihi
is asibus aeneaque libr¿ nexus esto.

Cualquiera de las formas que se acepte, en tdo caso es un punto
no discutido qve el nexut¡t se contrala por una ceremon ia per aes
et libran, usando palabras que constituian una solemnidad.

Ello aparece de los téminos precisos que se conservan en las
citas de Varrón y Festus.

Varrón (L. L. 7.105), dice:

Nexus Manilius sc¡ibit omne quod per lib¡am et aes gerirur,
in quo sint mancipia; Mucius, quae per aes et libram fiant
ut obligentur praeter quam (praeter quom) mancipio
dentur. Hoc verius esse ipsum verbum ostendit, .Je quo
quae¡it; nam id est (id aes) quod obligatur per libram
neque suum fit inde n€xum dictum,

Festus !66 citando a Gallus Aelius, explica:

Nexum est, ut ait Gallus Aelius, quodcumque per aes et
libram geritur, id quod necti dicitur; quo in genere sunt
haec: t€stamenti factio; nexi datio, nexi liberatio,

De manera que suponer que el nexum se constitula p¿r aes et tibram
es sólo ceñirse al testimonio unánime de los jurisconsultos.

El otro punto a dilucidar es cuál fue el procedimiento utilizado
para obtener el iudicatus, a que siempre hace referencia Livío como
antecedente del addictus o del d,uci d.ebitorem.

Lo más probable es suponer que este procedimiento sería la
legis actio pef sacmmentum in peÍsútqm, ya que esta vla era general
y se usaba cuando no habla otro sistema dispuesto, segrln 1o expresa
Gai.4.I3.

. G. DuLcKErr, Zur R¿honstrrkhtíon der N¿xuñlormal, et Stu¿li ir onor¿
ü Vitccrzo Ardagio Ruiz (Napoli sd) l, p. 89.
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Corrobora dicha idea la antigüedad de esa acción de la ley,
que Lévy Bruhl B y Weis 2a hacen remontar a una época cousue_
tudinaria y que seria la primera de las formas proccsales que se
conocieron,

La Iorma que se usaba para iniciarla era la frase sacramental
que ha conservado Valerio Probo 4.1:

Aio te mihi C dare oportere.

A lo que se agregaría i¿l postulo aias an neges26.

A ello se seguirla el ¡econocimiento de la deuda, en confor-
midad con lo cual el magistrado dictaba sentencia, o fr!a, el iud,icatw.
En cambio, si la deuda era negada, se recibla la prueba de la for-
malidad del nexurn per ues et libram y en virtud de ello se pronun-
ciaba eI iud.icatum. Lévy Bruhl zo sostiene que pata el nexum habria
existido un damnatus, pero en todo caso acepta que el acreedor
debla pres€ntarse ante el magisuado y somete¡se al procedimiento
de las XII Tabbs.

La nar¡¿ción de Livio permite concluir que en este perlodo
posterior a las XI1 Tabl¿s debió existi¡ un verdadero juicio,
pues, si en la época anterior bastaba un simple aserto del acreedor
para obtener el duci iubere, parece lógico pensar que la ley desen-
viral, junto con hacer más estricro el procedimiento ejecutivo, debió
dar una mayor seguridad al deu<ior en la forma de tstablece¡ su
derecho por parte del acreedor, a fin de llegar al iudicatum.

El uso del iudicatum por Livio hace posible llegar a una seria
duda del aserto de Lévy Bruhl 2? de que la d,amnatio del nexum
fuera de orden puramente privado.

4. Prosiguiendo con la narración, Liv. 6,14.3 describe los pasos

dados por M. Manlio en relación con el deudor:

... iudicatum pecuniae cum duci vidiset, medio foro cum
cate¡va Eua adcurrit et manum injecit . , . inde rem creditori
palam populo solvit, libraque et aere liberaturn emittit.

'II. Lxvy-BRü¡¡r, Recherchcs (n,7), p.25; Lc so¿tam.ítum (n.7), p. 15.
s E. Wrtss, Processqestze utud, Richterstellufg ¡m Lagitahttonem Prozesse,

en BIDlt. 49'50 (1948), p. 200.
t H. I¡VY-BRúSL, R¿chcrchcs
. H. LEVY-BRU¡I¡,, Rcch¿rch¿s
t H. LEVY-BRUIiL, Recherchcs

(n. 7), p. 187.
(r. ?), p. 286.
(¡. 7), p. 285.
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Agrega más adelante: 6.4.10:

Huco H¡Nrsor

.., ut per omne fas ac nefas secr¡turi vindicem libertatis
viderentu¡.

En otro párrato (6.18.8) expresa:

Ego quidem nulli vestrum deero: ne fortt¡na mea desit,

videte. Ipse vinds( vester . . .

En los pasajes 0anscritos hay vestigios procesales que coinciden con
las expresiones de las XII Tablas y con los Comentarios de Gayo.

Manus inice¡e es la expresión propia del procedimiento del
mismo no¡¡rbre: es el acto de poner la mano sobre el deudor para
apoderarse de su persona y también la acritud del uindcx, que se

posesiona del deudor para asumir su defensa.
Manilio asume con diversas expresiones el papel de aind,ex, si.

tuación establecida por la ley decenviral y que segrin rf€stus (L.
376) vindica al deudor que se encuentra aprehendido por otro.

Gai. 4.21 conside¡a la posibilidad de que alguien asuma la
defensa de otro en el juicio de ejecución y recibe el nombre de
vindex.

Esta similitud en las expresiones y situaciones planteadas por
la narración nos indica que coinciden con una realidad procesal
mantenida y soetenida en los dive¡sos documentos conservados sobre
la materia.

En calidad d,e vind,ex, Manilio paga al acreedor y en seguida
lo libera per aes et líbram.

Este incidente da lugar a reflexiones sobre la diferente situa.
ción de los yt¿xi en el perlodo posterior a las leyss decenvirales, con
la que se clescribió en el perlodo anterior.

Ahora aparece eI vlnculo del bronce y la balanza, que anres
no s€ encont¡ó, y por ello parecerla natural concluir qt¡e e¡te
sistema se inició con las XII Tablas o cn el perlo<lo posterior muy
próximo. A esta etapa es posi.ble referir las definiciones del nexum
como un negocio jurldico celebrado pe¡. aes et liárnrn y del que
sólo se puede obtener la liberación con la misma ceremonia.

La descripción de Livio es la primera referencia en la historia
a este rito y lo pone precisamente después de la ley decenviral, por
lo que parecerla lógico afirmar que €n esta época empezó su apll
cación. De su uso anterior, eminentes autores sólo llegan al marco
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de las conjeturas y las probabilidades o por la at¡ibución de textos
muy posteriores a una antigüedad incierta y nebulosa. Nada hay

que impida atribuir el régimen de los nexi per aes et libram a trra
época más determinada que la descrita por la historia de Livio.

Se sostuvo con anterioridad que este ceremonial debió aparecer

después de las XII Tablas y ahora tenemos a la vista el único argu-

mento documental que se ha podido encontrar.
F-st¿ introducción aparece más coherente si se considera que des-

de el año 30t a. U. C. se hizo necesario una prueba concluyente

del vlnculo del aexum, que no se habia necesitado en la época

anterior en que la afirrnación de la nuncupatio bastaba para dar
lugar a La editio nominis con que se iniciaba el P¡oceso

Si se acepta la necesidad del íudicatum como sentencia de un
juicio anterior, aparece muy cl¡ra la necesidad del empleo de una

forma solemne que permitiera la demostración del vinculo del
tubitum.

Gai.3.173 afirma, además, que la liberación del deudor per aes

et libram en el caso que esta obligación naciera de idéntica solem-

nidad y en el caso de tn iud.icatum:

sive quid ex iudicati causa debeatur.

Este autor también conservó aqul el rcquisito d.e vn ud,icatus y no
puede considerarse esta insistencia, sino como una prueba de una
situación necesaria para el negocio previsto.

En lo que se refiere al régimen ile los deudores, Liv. 6.12.8

no6 cuenta:

Sed nervo ac vinculis corpus liberum ter¡itent... eximendo
de nervo cives vestros (6.15.9).

El texto de la Tab. 5.3 dice:

Secum ducito, yincito auto nervo aut compedibus...

De la comparación de los textos que hemos transcrito, se puede

deducir la semejanza entre el caso de los sometidos a \a manus iniec-

fio de las XII Tablas y la situación de los deudores descritos por
Livio en esta parte de la ¡rarración. EI sistema habfa variado mu.
cho en relación con el que se empleaba antes de las XII Tabta.s,

aunque la crueldad fuera parecida.
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De las situaciones descritas por Livio, aparece que el régimen
procesal de Ios r¡¿*i tuvo dos etapas distintas: una anterior a l¿
legislación decenviral y ora somedda a esta norrná. Ambas se dife_
rencian fundamenta.lmente, tanto en el lenguaje como el mecanismo
ideado para La sanción de los deudores. El cuidadoso detalle en las
dos descripciones de Livio hace pensar que, sin duda, contó con
documentos o tesdmonios de importancia que hoy son desconocidos.
Al comienzo de este estudio analizamos los ¡notivos que habrian
existido para su conseryación, en el marco histórico de las luchas
entre patricios y plebeyos por las deudas. Después de ¡ememorados
los textos de Livio, parecen conlirmarse los motivos fundamentales
que llevaron este problema a una relevancia capaz de ser conser-
vados para la histo¡ia.

Tamhién tiene importancia en la investigación el discutido
problema del poder que tendrla el acreedo¡ sobre los nexi, y esti-
mamos que en relación con esto nada se conserva en la tradición
hasta la época de los hechos descritos por Livio. Existe un claro
silencio que no es posible desconocer. A través de lo expuesto,
parece más seguro afirmar que los nexi, quienes constituían el
grupo de deudores sin duda más importante y de más relevancia
en el. campo de la tradición romana, no estuvieran bajo la poteshd
del acreedor por la sola intervención d,el nzxum, ni antes de las
XII Tablns ni en el p¡ocedimiento posterior de que dan noticia
los citados documentos históricos, Más aún, en arnbos perlodos, lo
dice claramente la narración, la privación d€ libertad era efecto
de un iu¡¡¿ consulis y antes de é1, los acreedores respetaban la li-
bertad y Ios bienes de los n¿¡i. Monier ya entrevió esta situación,
afirmando que no aparecen en la época antigua, como es la que
e$amos estudiando, vestigios de una potestad de los acreedores sobre
los ¡¡¿xi, Esta aparente intuición de Monier está confirmada con la
narración histórica de Livio.

No se puede dejar de observar que las referencias de Varrón a
los autores jurldicos son una noticia ¡esumida y muy posterior a la
época de Eplicación d.el nexum, y en las descripciones que se inser-
tan se amalgamaron instituciones probablemente surgidas en una
época más reciente, que fueron retrotraídas a un campo de apli-
cación distinto. Podrlamos decir que, en especial, la opinión de
Manilio es un anacronismo producido por una falta de perspectiva
histórica de los hechos, conc¡etada en una forma doctrinaria y
sintéticá.

Otro punro de importancia que puede deducirse de la exposi_
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ción de Livio serla que el origen <!el nexum cont¡aldo per aes et
libram es de una época posterior a las XII Tablas.

Ni Manilio ni Mucio ni Gallo Aelio, que se refieren al nexum
como vinculo nacido per aes et libratn, señalan una época ¡rara su
adopción en el negocio jurídico del nexum, d.e modo que para fijar
su aparición es necesario recu¡rir a otros medios que difieren de
la simple doctrina jurldica. Para ello es preciso enftar en el campo
histórico, del cual el rlnico vestigio es la narración de Livio.

Antes de las XII Tablas y ni en este mismo documento legal,
no aparece la conclusión del nexutn por el bronce y la balanza, y
es entonces más probable que se usara la nuncupatio, como se ha
explicado anteriormente.

El primer vestigio de la ¡elación det nexum con la ceremonia
per aes et libram está, contenida en Liv. 6.14.5, que exp¡esamente s€

refiere a la libe¡ación de la deuda por ese rnedio, y no parece nor-
mal prescindir de ese dato a pretexto de que se trata de un autor
no-jurista, Precisamente po¡ eso tiene valor y cabe destacar que los
jurisconsultos usualmente no hicieron historia, por lo que para de-
terminar la aparición de una institución es más seguro consultar a
un historiador que consigna el hecho.

De lo expuesto ¡rareceria lo más probable que la aplicación de
la solemnidad per a,es et libram a la obligación del ne,xum se¡la
posterior a las XII Tablas y esto por la razón de la necesidad de
testificar la constitución de la deuda y su licitud en presencia del
libripens y de los testigos, lo que servirla para obtener el iudicatum
necesatio pata la. rnanus iniectio,

In esta materia es digna de nohrse la congruencia que hay ent¡€
el relato de Livio y la solutio per aes et líbra¡n que describe Gai.
J¿TIC.

De todo Io expuesto resulta que el texto narrativo de Livio se

ajusta €n su substancia y en sus detalles, en especial en su voca-
bulario, a la tradición conservada por los juristas que se han referido
a las materias en €studio.

Los vestigios procesales conservados en la historia de Livio
se ajustan a una realidad jurldica y se pu€de sostener que son un
valioso aporte para precisar la situación del nexum en la época

siguiente a la dictación de la ley decenvi¡al. Ellos son un medio útil
y fiable, hasta donde es posiblg para una época tan remota, de ma-
nera que nos permita reconstitui¡ la secuencia histórica de la ins-
titución de los t¡¿¡i.

De lo manifestado parecerla adecuado deducir que las XII Ta-
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üi¿¡ crearon un nuevo sistema procesal para los naxi, y éste no fue
otro que el régimen señalado para todas las deudas. De este modo
resulta que la aprehensión del cleudor por el acreedor se hacla por
el procedimiento cle la manus iniectto, sin que aparezcan huellas
de que los nexi constituyeran una excepción o que tuvieran un
régimen distinto.

El primer ve$dgio del empleo de la forma per aes et librarn
aparece en Livio en relación con los ad.d.icti, después de las XII Ta-
blas y no hay una razón que permita, desde un punto de vista
histórico, poner en duda tal aseveración.

A pesar de que las XI1 T¿bl¿s mencior¡an los zexi, es de not¿r
que para esta época y la posterior, Livio no menciona a. los nexi,
Pudiera deducirse de ello que el nexum exist'ió como acto consti-
tudvo en la relación de las obligaciones nacidas per oes et libram,
pues en la situación procesal sólo existieron los addictt, es decir, los
deudores entregados en juicio al acreedor. Vále decir, el nexurn
existió como vlnculo, pero en la aplicación del procediniento de
la mnnus iniectio la situación que sobrevenla era la del addictum,
desapareciendo la condición especial de nexi. Ello explicarla la ra-
zón que tuvo Livio en esta etapa d€ su narración para no mencio-
nar a los naxi cor/¡o personas a las que se sometiera a un tfato
especial y tipico. De aqul que re pueda sosten€r que los z¡e¡i esta-

ban sometidos al régimen de la manus iniectio y después de conde-

nados adquirlan la condición general de ad.dícti.

IV. EL iN,ExUM, Y LA <LDx POTT¡¡,T.T P¡pInI¡I

Sc b¿ desaroll¿do r¡n análisis de l¡os sistemas procesales aplicables
a lu wxi antes de l¿s XII Tabtas y después de la dictación de la
ley decenviral y pa¡ece conveniente da¡ una e.pUcación del
nexum a que se reliere la lex Poetelia Papiria d.el año 429 a. U.C.
que Liv. 8.28.8 refiere en los siguientes términos:

Victum eo die, ob impotentem injuriam unius, ingens

vinculum Iidei; iussique consules ferre ad populum, ne quis,
nisi qui noxam meruisset, donec poenam lueret, in compe-

dibus aut in nervo teneretur; pecuniae üeditae bona

debitoris, non corpus obnoxium €sset. Ita nexi soluti,
cautumque in posterum ne nectelenrur.

Esta disposición de la ley se aplicaba a dos tipos diferentes de deu-
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dores: uno, el que noxum meruissct doncc po{nLm lueret, qwe

continuaba sometido al apremio corporal, mientras cumpliera la

pena; y otros, los qüe pccuñüe crcditae debítores, o x.a, los next,

que fueron liberados del apremio corporal respecto de los que se

declaró que sus deudas afectaban sólo a st¡s bienes 28.

Livio vuelve a utilizar el término ncxi que habla abandoirado

e¡ la segunda narración acerca de las deudas y exP¡esamente señala

que su situación proviene de los pecuniac creditae, es decir, vuelve

al mismo tema que habla sido motivo de las narraciones anteriores'

Las expresiones señalan que en este tercer caso se üata de las deu-

das, pero las palabras que se emplean para describir el nercum

tienen un sentido distinto. Aqu! el nexum ¡eviste el carácter de

vinculurn lidci, términos que hasta ahora nunca había usado.

Da además 6.28.1 al nexum la condición de rus, que lue cam-

biado por la ley:

Mutatum autem ius-

Habla también 8.28.2 de se dare nexum, es decir, del acto por el

cual el deudor se pone en manos del acreedor por una deuda prop:a
o ajena:

... cui, cum se C. Publilius ob aes alienum Patemum
nexum dedisset.

La idea de te d,are nexum, es eemejante a la expresión nexum inie
y a la descripción de Valerio Maximo 6.1.9, que dice:

Nexum se dare coactus esse.

En los textof señalados se describe una institución al parecer dife-
rente, ya que €xpresamente se uata de una relación emanada de un
se dore, es decir, de un acto voluntario o coaccionado del deudor

por el que se da al acre€dor en nexum. Aunque nada dice Livio,
se trataría de un acto pcr aes et libram, por el cual se constituirla
el nexum, dando un poder al acreedor sobre el deudor para que

Lo retuviera directamente sin necesidad de un üámite judicial pre-

vio, como acontecia en los casos de los dos perlodos ante desc¡itos.

¿Cuál serfa la coacción para darse en nexum? A mi Parecer, hay

que seguir la doctrina de L. Mitteis 20, quien sostiene que ¡06 dcu-

'¡. DE ,'E!crlt¡, Etu.ks d¿ droit t@na¡n. La l.x Poctclia Popiria (Pari\
l93l), p. 3lt.¡ L. Mrftsts, eü ZSS. 25 (¡905), p. 282 !,
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dores insolventes recurrieron, después de las XII Tablas, aI nexun
para sr¡suaerse a la venh como esclavos trans Tiberium o a la muer_
te. Es decir, el nexum era el abandono del deudor al ac¡eedor bajo
cwyo tnancipiutn caia, con lo que evitaba la ejecución terríble de
la sentencia d.e la ,ndnus iniectio. La tradicién romana prlblica se-
ñala. que la fides populi romani era la entrega a discreción en manos
de los romanos por parte de los enemigos vencidos. Además, en el
ámbito privado los plebeyos invocaban la fidzs patrum (del Senado)
para defenderse de los actos inicuos de los patricios. para esta etapa
Livio indica que los deudores se entregan a tz fidzs de los acree-
dores. Pod{an hacerlo voluntariamente o también coaccionados por
los propios acreedores, bajo la alternativa de la esclavitud o de la
muerte.

En esta forma es posible configurar el se d¿re nexum gt e se
ha señalado.

Prescindo de los copiosos a¡gumentos que los autores de cG
mienzos de este siglo, como Huschke, Mitteis, Lenel, pflügel,
Eisele y otros, verti€ron sobre la naturaleza d,el nexum, para remi-
tirme sólo a los términos de los documentos históricos, como forma
de tratar de dar un nuevo enfoque al problema.

La explicación de una presión emanada del mecanismo pro_
cesal de las XII Tablas, que Mirreis ha entrevisto, parece lógica
y razonable en la secuencia de la narración, y explica €l cambio
radical que aparece de los antecedentes d.e lz lex poctelia papiria.
El ingens uinculum fid,e, magnificzdo en las palabras de Livio, serla
una manilestación de la gran frecuencia con que se estaba usando
por los deudores €¡te r€curso para eludir la esclavitud y la muerte.
lJna matanza de deudores sistemática y continua habrla repugnado
a la fria mentalidad romana que siernpre buscaba soluciones pru-
dentes e intermedias, La transferencia en masa de los deudores a
los pueblos vecinos del trans Tiberim era alentar una alianza de
estos romanos esclavizados con los enemigos de la república. Mejor
era nantenerlos tnjo un vlnculo de fe, sometidos al nexum y al
servicio de los acreedores.

Tal tiene que ser la razón por la cual se han conservado textos
en que se diferencia la situación de la servidumbre de los esclavos
y el servicio de los n¿¡i.

Va¡rón escribe: L.L. 7.105:

Nexus: liber qui suao operas in servitutem pro pecunia
quam debeat dat, dum solverel
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Quintiliano, Inst. or. 5.10, dice:

Aliud est s€rvum esse, aliud servire, qualis esse in addictis
quaestio solet.

En el texto que precede, se trata precisamente de los addicti, que
son los enÚegados a los acreedores en el procedimiento de la z¡¿-
nus iniectio, como lo señala Aulo Gelio: 20.1.45:

Post deinde nisi dissolverant ad praetorem vocabantur, et
ab eo quibus erant iudicati addicebantr¡r.

Los ad.dicti se [ansformarlan en n¿xi mediante la datio in manci-
pio, según la expresión de Livio y oüos autores.

La form¿ del mancipium era anterior a la época de la moneda
sellada y pertenecla al tiempo en qu€ el b¡once se pesaba, como lo
dice Gai. rl,l22:

OIim aeris tantun nummis utebantur, et erant asses, du-
pondii, semisses, quadrantes, nec ullus au¡eus et a¡genteus
nummus in usu erat sicut ex lege xrr tabelarum intelligere
possumus; eo¡umque nummorum vis ac potestas non in
numero erat sed in pondere possita.

Quam ob rem qui dabat olim pecuniam, non numerabat
eam, sed appendebat.

La situación de los adilicti era cambiada por .la condición de per-
wnas in mancipio por medio del rito per aes et librarn, qte los
autores alemanes han lla.mado Selbsmanzipation a0, es decir, una
automancipación, que serla un acto en que el mancipante era el
propio deudor.

De aqul provendrla una explicación d,el nexum se d.are, nexum
inire y la posibilidad de una coacción del aoeedor para que el deu-
dor se entregue en calidad de nexum.

V. Co¡vcwsroxrs.

De lo expuesto se podla concluir del análisis de la narración de
Livio:

ú c. DuLc¡rrr, (n. 22), p. 81.
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a) Entre los año¡ 259 a 263 a. U.C., el ncscum era la condición dc
los deudores contra quienes, ante el cónsul, los acreedore¡ deduclan
la potestas nominis edcndi opud, consules, y éstos les concedían el
ius d.ucere debitorcm que coartaba su libertad mientras durara di-
cho decreto. No hay vestigio de un poder del acreedor frente al deu-
dor, salvo el ius ducerc debitorem \ el ius retinend,i ilebitorem con-
cedidos por el magistrado.

b) Después de las XI¡ Tablas se habría aplicado el procedimien-
to d.e la rnanus iniectio y habrla aparecido la concertación del ne-
xum pq aes et übram, siendo necesario para que el cónsul ilictara
la a<ldictio de una sentencia previa (el iutlicatum). Tampoco hay
vestigio en el primer momento de un poder del acreedor frente al
deudor, salvo el que se les concedió después que er^n addicti de
acuerdo con el procedimiento de la manus iniectio.

c) En la descripción de los antecedentes de la l¿x Poeteli& Pap;ria
aparece una situación distinta que es el vinculum fidei, ajeno al
procedimiento judicial, por el cual el deudo¡ se abandona en po-

der del acreedor, 
^ 

sv fi¿les, a través de un rito de automancipación
que lo coloca bajo potestad del acreedor, que hizo desaparecer la
lex Poetelia Papiria,


